
NOTARIA 
¿SIMA PRIMERA 

  

EL CANTON? 
¡UAYAQUIL A 

MARCOS N. 
Z CASQUEFE 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

DENOMINADA SERVICORSEG CIA. 

En la citi     ante mi, Abogado 

ooo ROBERTO JIJON 
VICENTE ROBERTO pones casado, Con 

finalmente, ELIZABETH M. JIJON_GORDILLO, soltera, 

e ecuatorianos, 

apaces de obligarse 

    

rayores de edad. 

domiciliados en esta ciudad ontralar, y 

a quienes de conocer doy fe. Bigu instruidos en el objeto y 

resultados de la presente escritura pública de constitución de 

compañía anónima a laque proceden con amplia y entera 

    

   
libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta 

siguientes: SEÑOR NOTARIO:- Si 

públicas a su cargo, una por la cual conste la 

se autorizar en el registro 

de escri 

  

   

  

   

constiación de una compañía de Responsabilidad Limitada, 

torga .al._tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones: PRIMERA INTERVINIENTES: 1tervienen en 

estecontrato los señores: CARLOS ROBERTO JIJON GORDILLO, 

de nacionalidad ecustoriana, soltero, OBpleado; VICENTE 

cionalidad ecuatoriana, casado ROBERTO JIJO S, de rgcionali ana, ) 
Contador, y, finalmente, ELIZABETH MALENA JIJON GORDILLO, 
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operaciones mercantiles. ntrato se regirá por las leyes 

del Ecuador y el presente estatuto que se detalla a continuación: 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMP. 

LTDA.- ARTICULO UNO: DEN 

  

de nacionalidad ecuatoritiza, con domicilio princi 

Cantón GUAYAQUIL 'ncia del Guayas, pudiendo abrir 
sucursales o establecimientos en cualquierlugar de la república 

o del extranjero.- ARTICULO sECUNDO: DR O SOCIAL.- 

UNO.- La compañég tendrá por objeto brindar servicios de 

asesoría en el área de Ingeniería enSistemas 

LTDA,, se cad ccoo de responsabilidad limitada, 

      

sí como, al 

dos en sistemas desarrollo de soluciones empresariales b 

informáticos. La compañía podra dedicarse a br 

regular asus clientes en lo referente ada implementación de 

mejoras; y entrenamiento en el manejo de sistemas 

  

dar soporte 

      

     
computación y procesamiento de datoslendrá par objeto 

dedicarse aPsuálisis, reingeniería. y elaboración de manuales 

  

   

   

    

    

” Y 

de procesos y procedimientos. La compañía podrá dedicarse a 

la comercialización, distribución, represent 

importación, industrilización de toda clase 

periféricos, software, sistemas de aplicación 

ión, exportación, 

computadoras, 

presarial 

   



NOTARIA a 00 05 
VIGESIMA PRIMERA o. 

ps 1 suministros y accesorios; así como de ¡pos electrónicos, 

   

    

   

equipos relacionados al funcióramiento de los 

rá ala contratación, 

2 piezas, parte 

DeL canton 2 SSIemas y capacitación. Se de 

GUAYAQUIL 4  selecciónsevaluación del personal en el drea de 

      
informática; 

A. MARCOS N. 
de los DIAZ CASQUETÉ ASÍ COMO, 4 pacitación ersonal en el manej 

    

   

    

6 procedimientos implementados. Se tegicará al mantenimiento, 

7 reparación, esoría, instalación de equipos electrónicos, 

rios, partes y repuestos; 

    

8 computadoras, perifericos, sus ac 

9 sistemas de comunicaciones a través internet, sistemas de 

10 redes compitaczado correo electrónico. mpañía podrá 

11 prestar servicios de auditoría eterna de procesos y sistemas en 

12 el área de la informática; DOS.- La 

DO 1 pesar servici 

14 interna proporcion 

    

   

añía se dedicará a 

  

de asesoría contable y tri 

o, persoral, sistemas y equipos, TRES.- La 

- 15 compañía podrá dedicarse a la y 

(aría externa O 

   

  

    
     

   

   

16. administración, permuta, ager 

17 DR de bienes in? 

18 dedicará a la encuade 

proceso industrial necesario p 

So dexterceros, de. publicaciones 
    
    

          O trabajo, como tamgpién de toda clase dederechos y privilegios 

26  inberentes a” 

    

s actos señalado. Podrá dequirir patentes, 

27 marcas, valores fiduciarios, divisas, bonos, cédulas y otros 

28 documentos para beneficiarse de su réditos; SEIS.- Podrá



      

    

diseña organizar, comercializar, plimuificar; cursos, 

seminarios, C nari naciones deteda clase ya 

empaque de suministros, materia 

médicos, NOEVE.- Representación e Impertación de Equipos 

Médicos y Suminis Quirié*gicos y Equipos de Terapia de 

Rehabilitación Personal (linea médisq); DIEZ.- Podrá adquirir 

por cuenta propig_ acciones de compañías anónimas y 

participaciones de compañías de Responsabilidad Limitada. 

  

Podrá realizar cualquier clase dexcontratos o actos 
relacionados com sy objeto con empresas pribadas, públicas y 

  

    

  

semipúblicas. Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar 

actos y contratos permitidos por las leyestecuatorianas y que 

rórRcon el mismo.- ARTICULO=>»TERCERO: 

.- El plazo, de 

CINCUENTA AÑOS, 
inscripsión de esta / lira en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, provincia de Guayas.- ARTICULO CUARTO: 

DEL CAPITAL, LAS APORTACIONES Y AVALUO.- El capital 

social de la compañía es de CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 
mismo que está dividido en CUATROCIENTAS CUARENTA Y 

CUATRO participaciones de UN DOLAR DE LOS 

UNIDOS DE AMERICA. Las participaciones de los socios son las 

      

    

  

ración de esta compañía será de 

    te se Sontarán a partir de la fecha de 

      

  



au 

NOTARIA 0% D4 
IGESIMA PRIMERA 

<p» 1 siguientes: Uno) CARLOS ROBERTO JIJON GORDILLO ba suscrito 

2  CUATROCIENTAS (400) participaciones, pagadas en su totalidad; 

veLcanron? POS) VICENTE ROBERTO JIJON REYES, ha suscrito VEINTE (20) 

GUAYAQUIL 4 participaciones, pagadas en su totalidad; y, Tres) ELIZABETH 

mazcasoure MALENA JIJON GORDILLO, ba suscrito VEINTICUATRO (24) 
6 participaciones, pagadas en su totalidad. En consecuencia la 

  

7' compañía entregará a cada socio un certificado de aportación, en el 

8 que obligatoriamente constará su carácter de no negociable y el 

9 número de participaciones socíales que por su aportación le 

10 corresponda. El capital de la compañía se encuentra integramente 

12 mismo que se encuentra integrado de la siguiente forma: El señor 

Ó ¡3 Y caros ROBERTO JIJON GORDILLO, transfiere a favor de la 
14 compañía: a.- Una computadora de marca COMPAQ 486, con una 

15 capacidad de ocho MG RAM DD, quinientos MB de disco duro, 

16 monitor, modelo cuatrocientos veinte K Serial dos cinco uno uno 

A, pagado por los socios mediante aportación de bienes muebles, el 

17 cuatro cinco cuatro cuatro ÑN cinco seis uno; parte número uno cero 

18  seís nueve nueve cinco-tres cero uno; con teclado, modelo SK uno 

19  cerocero cero RR-ID GLLURR uno cero SKM nueve tres cero siete uno 

20 das. dos site eve; CUYO valor es de TRESCIENTOS DOLARES DE LOS 

2.1 5 8T, SBÍNDOS DE AMERICA; b.- Un escritorio modular, marca 
. ] 5 F 
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4  sésiones, marca Pika, color azul, diseño Jamaica, cuyo valor es de 

2 CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El señor 

26 WVICENTE ROBERTO JIJON REYES, transfiere a favor dea compañía: 

27 Una pizarra de tiza líquida, MArCcaafa, diseño de parég, cuyo valor . 

28 es VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. ELIZABETH



15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

MALENA JIJON GORDILLO, transfiere a favor de la compañía: 

SERVICORSEG CIA. LTDA.: Un modular marca ATU diseño vértical, 

modelo Cabinet System ; y, utensilios de cafetería marca Oster, cuyo 

valor es de VEINTICUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Los socios por unanimidad realizan el avalúo de los 

bienes muebles señalados fijándolo en un valor CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA.- ARTICULO QUINTO.- De acuerdo con la ley que regula 

esta clase de compañías, las participaciones de cada socio son 

transmisibles por herencia; si los herederos fueran varios, estarán 

representados en la compañia por la persona que estos designarán.- 

ARTICULO SEXTO.- La participación en la compañía es transferible 

por acto entre vivos, ya sea en beneficio de otro socio o de terceros, 

debiendo tener para el efecto el consentimiento unánime. Para 

efectos de la cesión de participaciones, se tomará en cuenta lo 

dispuesto en el artículo ciento trece de la Ley de Compañías.- 

ARTICULO SEPTIMO.- Si acordaren el aumento del capital social, 

los socios tienen derecho preferente a suscribirlo en proporción a sus 

participaciones.- ARTICULO OCTAVO.- El fondo de reserva legal 

de la compañía, no será inferior al veinte por ciento del capital 

social, para lo cual se segregará anualmente un cinco por ciento 

de las utilidades líquidas.- ARTICULO NOVENO: DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS.- Los socios serán responsables del 

aporte social declarado; y, tendrán derecho a: Percibir los beneficios 

que les correspondan, a prorrata de la participación social 

pagada; b) Que limiten su responsabilidad al monto social de sus 

participaciones; c) Intervenir en la junta general de socios, con 

VOZ Y vOlo ya Sea, personalmente o en representación de 
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DEL CANTON 
GUAYAQUIL 4 

A». MARCOS N. 
DIAZ CASQUETÉ 

3 

6 

  

9 responsabilidados propias de lossocios señaladas en la Ley de 

10 Compañías y el presente estatuto social.- ARTICULO DECIMO.- 

11 La compañía tendrá los siguientes organismos: Junta General 

12 de Socios, PRESIDENFE EJECUTIVO y GERENTE 

13  ADMINISTRATIVO.- ARTICULODECIMO PRIMERO: JUNTA 

14 GENERAL DE SOCIOS.- Es el Organismo supremo de la 

soci 

        

  

   

      

15 compañíasy estará integrada por l, legalmente 

16 convocados y rewuidos. La junta general de socioSgo podrá 

17 considerarse válidamente cegstituída para delibe 

  

   

  

1tes a ella no representan 

   ordinariamente per lo menos una vez al año, dentro de los tres 

  

    

    

na extraordinaria, tantas veces sea 

acuerdo a lo dispuesto en la Ley de 

26  prímeros meses. En 

27 convocada y se reunirán 

28 Compañías. La convocatoria se hará con ocbo días de



l 

13 

14 

IS 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

anticipación por lo menos de la fecha fijada para la reunión, 

por la prensa, en dicha convocatoria se expresará el día, hora, 

objeto y lugar. Los socios podrán con 
      

  

rrir personalmente o 

ara lo cual será suficiee un carta-poder, 

te ejecutivo. En las juntas generales de 

      

representada 

dirigida al presi 

socios sean ordinariaso extraordinarias los votos en blanco y 

nulos se sumarán a la mayoría.- ARTICULO DECIMO 

   

   

     

  

   

      

    

pena de nulidad.- ARTICULO D O TERCERO. - Presidirá 

las juntas generales el presidente ejewivo a falta de este, la 

   junta general de socios por mayoría de Botos nombrará un 

  

administrativo; a falta de este, la junta general 

mayoría de votos nombrará un 3ecretario ad-boc.- ARTICULO 

GENERAL. - a) Conocer anualmente las cuérx 

informes que presenten los dduinistradores y el comisario, 

  

precedidos por el informe dePomisario; b) Nombrar al 

presidente ejecutivo 

    

las renuncias que ellos resentarer; d) Fijar las 

    

remuneracionesde los administradores y Deqnisarios; e) 

Ordenar las distribuctoges referentes.a las utilidaggs de la 

compañía, sujetándose a la ley y al estrtuto; f) conocer y 

  

    

aprobar los presupuestos de gastos de la comparia; g) Fijar el 

   



no 
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IGESIMA PRIMERA ] " 
ua 1 porcentaje que anualmente conforn 

  

á el fondo de reserva; h) 

2 Reformar el estatuto social y, resolvex_la ampliación O 

3 reducción del plazo de duración dela compañia; 1) Autorizar 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 4 la cesión de las participaciones soci 

    

es, y la admisión de 
AB. MARCOS N, . / / d ] 

MAZ CASQUETE “Uevos socios, así como el aumento de 

nn e agencias o sucursales dentro o fuera 

ital social; j) 

del pais; k) Adñerizar la con de bienes inmuebles a favor de 

6 

7 ra 

8 la compañia; [) Conocer y resdlver acerca de gravámenes O 

9 

0 

cualquier otra formaque limite el dominio de los bienes 

10  immuebles de la compañía; Autorizar la venta de inmuebles 

11 propios de la compañía; my) Autorizar a los administradores 

   

  

12 sociales, el otorgamiento de poderes especiales en relación con 

O 13 el giro del negoejo de la compañía; n) Disponer que se entablen 

    

14 las acciones corresgondientes contra los mandatarios de la 

Resolver acerca de la.disolución anticipada de la 

  

15 compañid 

  

16 compañía; 0) CO. 

17 competencia de los administradores; P Establecer las 

cer y resolver, sobre los puntos que no fueren 

18  atribuciónesque creyere conveniente al gerente administrativo; 

19 y, q) Interprete en forma obligatoria el estatuto social de la 
ed 

  

    

    

<> compañía.- ARTICULO DECIMO QUINTO: DEL PRESIDENTE 
pSf E VO Y DEL GERENTES ADMINISTRATIVO, 

O Ú CIONES Y ATRIBU .- El Presidente ejecutivo y 

  

   
   

  

dos por la junta general de 

ompañía. Durarán 

chirgo, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

26 El presidente ejecutivo ejercerá la representación legal, judicial... 

27 y extrajudicial de la compañía. El gerente administrativo no 

28 ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial solo en 

No
)
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el presidente ejecutivo. El 

gerente administrativo subrogará al representante legal hasta 

que se nombre al nuevo preside lecutivo.- SON 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE EJ. UTIVO..- a) El 

presidente ejecutivo presidirá las juntas generales de la 

compañía; b) Dictar el presupuesto deingresos y gastos; C) 

Manejar los fondos de la sociedad bajo sxesponsabilidad; 

abrir y manejar cuentas corrientes y efectuar | 

operaciones bancarias, civiles y mercantiles; d) Suscribir 

pagarés, letras de cambio y en ponorald docunent civil o 

comercial que obligue a la compañía; e) Nombrar y despedir 

      

trabajadores, previo cumplimiento de las formalidades de ley; 

constituir mandatarios generales y especiales, previa 

autoriza 

        

   

  

primer caso; dirigir las labores del personal y dictar 

resoluciones de la 

contabilidad, 

edad y velar por una 

reglamentos; f) Cum hacer cumplir 

junta general de accionistas; gSupervigilar 

      

archivos y correspondencia de la s 

buena marcha de sus dependencias, h) Presentar un informe 

anual a la unta general ordinaria de accionistas 

conjuntamente con 3us estados financieros y el proyecto de 

    

reparto de utilidades; i) Suscribir y fisgar contratos en 

beneficio intereses de lavsqmpañía; j) Enpresidente ejecutivo 

    

ninistrativo-steretario de la 

R) El 

[ gerente administrativo, los 
   

suscribirá con el gerente ¿ 

es dea junta general juntas-las “astas de sesi 

presidente ejecuti cribirá cO 

certificados de aportaciones socí 

      

les; 3, D) Las demás 

atribuciones que le confiere el estatutossocial y la ley de 

¡ón de la junta general de accionistas con respecto al * 

LU 

   



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

l 

  

DEL CANTON 3 
GUAYAQUIL 4 

Ab. MARCOS N, 

DIAZ CASQUETE 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

o , 
14 

1) 

16 

2 , 

   

  

compañías.- SON 

    Vigilará, fiscalizar 

administrativo de la compañía; en aso de existir    

  

gro al presidente ejecutivo para que 

  

¡entes en beneficio de la 

  

     

    

tranquiliad y buena marcha compañíd d) Las demás 

atribuciones que le confiera el estatutessocial y losjunta general 

de ausencia, 

DECIMO SEPTIMO.- La junta'eneral de socios nombrará 

anualmente a un comisario principal y un suplente, fijando sus 

atribuciones. No podrán ser comisarios de la compañía los 

junta general de socios o Peempláizo.- ARTICULO 

socios; y las personas señaladas ervel artículo doscientos setenta 
    

    

rs 
oso. Los comisarios tienen dere    

     
   

obligación de cumplirlas y hacerlas cumpkir, para el éxito del 

cargo conferido.- ARTICULO VIGESIMO.- LaSwgilidades de la 

compañía se liquidarán el treinta y uno de diciembre de cada 

ES 
. 4 

RIBUCIONES DEL GERENTE 

a
m
 

11



  

   
año, no pudiéndose repartir los dividendos sino las utilidades 

líquidas y percibidas. Estan serán repegtidas a prorrata del 

válor de laSBarticipaciones de cada socio. En ningún caso la 

tir utilidades no 

ICULO VIGESIMO PRIM 

   
     

  

          

  

   

  

     

mpañía pt 

evsaudadas.- A 

de la ti ión de la compañía se est - 7 

contrato social, y la falta dio Icionen se apkicarán las 

.- Para el caso 

    

[ARIA DEL CARMEN DE 

diligencias legales y 

socios autorizan a la Abogada 

COELLO para realizar todas la 

administrativa3ypara obtener la aprobación e inscripción de 

    

   

la escritura de consiitución de la compañía, incluyendo la 

          

obtención del Registro Unicode Contribuyentes. Agregue señor 

Notario, el certificado de cuenta de inte 

   

ación de capital 

otorgado por un Banco de la Localidad. - f) llegible.- MARIA DEL 

egistro número OCHO MIL CARMEN DE COELL o 
NOVECIENTOS NOVENTA Y DSS.- Guayaquil". -HASTA AQUI LA 

  

    escritura pública, para qu 

legales. Queda agregado formando par. 

    

     

  

dntegrante de la 

presente el certificado de la Cuenta de integración de Capital de 

la compañía; cuyos tenores se acompañaran en cada uno de 

los testimonios que deesta se dieren. Leída que fue ésta 

escritura de principio a fin por mí, el Notario, en alta voz a los 

   



  

CARTA DE VENTA 

POR MEDIO DE LA PRESENTE CERTIFICO LA VENTA DEL EQUIPO DE 
COMÚTACION DE LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS AL ASC. CARLOS 
ROBERTO JIJON GORDILLO, EN EL MONTO DE US$ 300: 
COMPUTADORA MARCA COMPAC 486 
CAPACIDAD DE MEMORIA DE 0.8 MG RAM 
500 MB DE DISCO DURO) 

Monitor: Modelo 420K, Serial 25114544N561, Parte $106995-301; 
Teclado: Modelo SK1000RR-1D GLLURR105KM930712279. 

ASI COMO TAMBIEN LA VENTA DE MOBILIARIO DE OFICINA POR UN MONTO DE 
US$ 100.00 

ESCRITORIO MODULAR MARCA ATU(COLOR GRIS OBSCURO) 
US$60.00 
4 SILLAS DE SESIONES MARCA PICA(COLOR AZUL, DISENO JAMAICA] US$ 
40.00 

NS VENDE 
SANV GORDILLO LESTER JIJON G. 

Fede Loud 
DO :



  

y 
A Ta 

o 

CONSTE POR LA PRESENTE QUE HE 00000 SRA. ELIZABETH 
MALENA JIJON GORDILLO El SIGUIENTE MOBILIARIO DE OFICINA POR El Oo 
MONTO DE USE 24.00: 

MU 

. ein DISEÑO VERTICAL 

. HODDEAR CAB ET SISTEM Y UTENCILIOS 
+ SILLAS DECAFETERIA 

Z ye SN 
yO    



CARTA DE VENTA 

CONSTE POR LA PRES. 
REYES UNA PIZARRA DE TIZA LIQUIDA 
EL VALOR DE US$ 20.00 

   
UE HE, VENINDO AL Sr. ROBERTO JIJON 

CA MATU DISEÑO DE PARED, POR       

  

   SSAGNE CASTRO 

  

Ñ
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otorgantes, estos la apryifeban en uni 

todo lo cyal DOY FE. 

C.C. 090237112-9 

C.V. 0049-109 

¡lle MALENA JIJON GORRILLO 
C.C. 091 105251 1 

CV. 

El Notar 

d de acto conmigo de 

AB. MARCOS DIAZ CASQUETE



Q - e N . Se otorgó ante ml, en fe de elloóenfiero está TERCERA CCP? , que 

   
Vot Vis A 

Cantón Gueyaquil 

  

DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el 

Artículo Tercero de la Resolución No. 00-G-IJ-0007745 

dictada por el Intendente Jurídico de la Oficina de 

Guayaquil (E), el 15 de Diciembre del 2000, se tomó nota 

  

de la aprobación que contiene la dicha resolución, al 

margen de la matriz de Constitución Compañía de 

Responsabilidad Limitada denominada SERVICORSEG 

CIA. LTDA., otorgada ante mí, el día 20 de Septiembre 

  



REGISTRO MERCANTIL 00% 11 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la resolución No 00-G-14-0007745, 
dictada por el intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, (E) el 
quince de Diciembre del dos mil, queda inscrita la escritura que contiene 
la CONSTITUCION de la compañía SERVICORSES CIA.LTDA. de fojas 
2.039 a 2.057, número 377 del Registro Mercanil, y anotada bajo el 
número 452 del Repertorio.- 2.- Certifico: Que en eta fecha he archivado 
una copia auténtica de esta escritura.- 3.-Certifice Que en esta fecha se 
ha fijado y se mantendrá fijo un extracto con el nimero 14 de la presente 
escritura pública en la sala de este despacho . Guayaquil, Enero ocho 
del dos mil uno.- 

AAA 

DRA NORMA PLAZ/DE GARCIA 
: REGISTRADORA ¡ERCANTIL 

DEL CANTON GÁAYAQUIL 

ACP. 
trámite No 62427 

 


